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Escritura: 1384,1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día SIETE (7) de ABRIL del año dos mil nueve, ante mi Doctor OSWALDO 

MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparece la 

Compañía PETROBELL INC., la misma que se encuentra representada 

legalmente por su Apoderado General el señor Germán Efromovich según 

aparece en el Poder General que se agrega, El compareciente es brasileño, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, bien instruido en el idioma español, legalmente capaz para contratar 

y obligarse a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, cuya fotocopia se agrega, bien instruido por mí el 

Notario en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor que 

trascribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER ESPECIAL al tenor 

siguiente: PRIMERA COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

ge nstrumento la Compañía, PETROBELL INC, la misma que se 

| ehcuejl afrepresentada legalmente por su Apoderado General el señor Germán 

ho 
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Pfromovich, a la que se la denominará en lo posterior simplemente como la 

“MANDANTE”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- La 

MANDANTE es una persona jurídica existente bajo las leyes de la República 

de Barbados. Cuenta con una sucursal en el Ecuador debidamente inscrita y 

registrada ante las autoridades competentes. TERCERA: PODER 

ESPECIAL: En virtud de los antecedentes señalados, la compañía 

PETROBELL INC., legal y debidamente representada por su Apoderado 

General, el Sr. Germán Efromovich, tiene a bien otorgar, como en efecto 

otorga, PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a 

favor del señor Ing. Raúl Alfredo Dubie Monlezun,'con pasaporte número uno 

uno cuatro seis dos tres tres ocho ene (11462338N), a quien se lo denominará el 

MANDATARIO, para que la represente en la administración de la sucursal de 

la compañía.. Para ello el MANDATARIO, podrá realizar los siguientes actos y 

contratos: a) Negociar, celebrar suscribir, ejecutar o terminar cualquier tipo de 

acuerdo, convenio o contrato; b) Asumir la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la MANDANTE, a fin de que pueda presentar y contestar 

demandas en juicios civiles, laborales, comerciales administrativos o penales. 

Actuar como tercerista en los casos-que puedan verse afectados los intereses de 

la MANDANTE. Para ello podrá otorgar poderes de procuración judicial a 

favor de abogados en libre ejercicio, sin limitación de ninguna clase; c) Obtener 

y ejecutar cualquiera y todas las licencias de importar y pólizas de seguros 

requeridas para la importación y reexportación de equipos; d) Realizar en 

Ecuador todos los actos pertinentes para obtener los permisos de operación, 

inversión extranjera, registro de marcas, o de otros derechos de propiedad 

intelectual o industrial; e) Cobrar y percibir cuando se le adeude a la 

MANDANTE por cualquier concepto; f) En todos los demás casos y en 

especial en la enajenación o venta de activos, siempre que requieran 

autorización 'expresa y escrita de la MANDANTE, g) El MANDATARIO, 
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deberá presentar y defender los intereses de la MANDANTE ante cualquier 

sede o instancia administrativa de la función pública. Ninguna Persona Natural 

o Jurídica podrá alegar falta o insuficiencia de poder. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de ley para la perfecta validez de este 

documento.- (firmado) Abogada María Belén Moreno Noboa, con matricula 

profesional número diez mil doce del colegio de Abogados de Pichincha.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA. que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

misma que se halla firmada porla abogada María Belén Moreno Noboa, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número diez mil doce 

(10012). Para la celebración de la presente escritura se observaron los” 

preceptos legales del caso, y, leida que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
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QUITO, 27 DE MARZO DEL 2009 

  

PROTOCOLIZACION NRO. 390 : : » 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION : : 

DE LA REVOCATORIA DE PODER, DEL OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA PETROBELL INC., 

A FAVOR DEL DR. BORIS ABAD GUERRA; Y 

PODER GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA PETROBELL 1NC., A FAVOR DEL SR. 

GERMAN EFROMOVICH, RAZONES, RESOLUCION Y 

EXTRACTO DE SU PUBLICACION   
CUANTIA: INDETERMINADA 0   

DI 5 COPIAS   
JIP   



e DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 0019165 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

QUITO, 12 DE FEBRERO DEL 2009 

PROTOCOLIZACION NRO. 160 

DEL PRIMER TESTIMONIO DE LA REVOCATORIA 

    
   
   

  

   

   

DE PODER, DEL ÓTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA PETROBELL INC., A FAVOR DEL 

DR. BORIS ABAD GUERRA; Y PODER GENERAL 

OTORGADO POR PETROBELL INC, 

A FAVOR DEL SR. 

GERMAN EFROMOVICH, RAZONES, RESOLUCION 

Y EXTRACTO DE SUPUBLICACION 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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. 1 1.3 ENE, 2008 
SUPERINTENDENCIA DE COMPZNIAS 

-ATTN.: SEÑOR SUPERINTENDENTE UA CAY” EN SU DESPACHO.- 

Ref.: Calificación de poder de la compañía Petrobell, Inc. 

De mi consideración: 

Adjunto ser servirá encontrar. tres copias certificadas de ia 
protocolización otorgada el 8 de Diciembre del 2008 ante el Notaria: 
Cuadragésimo de Quito, que contiene la revocatoria de un poder as: 
como el otorgamiento de un nuevo poder general de la compañia 
Petrobell Inc., a favor del señor German Efromovich. 

Agradeceré se sirva calificar la mencionada revocatoria de poder y 
nuevo poder, y ordenar su inscripción en el Registro Mercantil de Quito. 

Notificaciones las recibiré en el casillero judicial 195 del Palacio de 
Justicia y/o en la dirección que consta al pie de la presente. 

   Dr. Michael Veintmilla A. 

Mat. 5221 CAQ 

  

  Av. 12 de Dctubre N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Piso 10, Of. 1005 - Telf: (5932) 2986528, 2986529, 
2986530, 2986531 Fax: (5932) 2986532 - E-mail gonzalpe(Ogpa-lawyers.com Quito - Ecuador - www.gpa- 

lawyers.com :
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REVOCATORIA DE PODER 

DEL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

PETROBELL INC. 

A FAVOR DEL 

DR. BORIS ABAD GUERRA 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

PETROBELL INC. 

AFAVOR DEL 

SR. GERMAN EFROMOVICH 

DI 2 COPIAS 

J1P 

2 

Escritura múmero 5209.11 . - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho de Diciembre del año dos mil ocho, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Público Cuadragésimo del 

Cantón, comparece el Doctor BORIS ABAD GUERRA, de estado civil 

casado, a nombre y en representación de la Compañía PETROBELL INC, 

[Notaria Set sd calidad de Director y como tal su Representante Legal, debidamente 

y itado según aparece de los documentos que Se agregan. El 

    

cuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
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legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que en fotocopia se 

agrega, bien instruido por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor que transeribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar 

una en la cual conste una de revocatoria de poder y de otorgamiento de un 

poder general, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

Compareciente. Comparece al otorgamiento del presente instrumento la 

compañía Petrobell Inc., una sociedad con domicilio de su Casa Matriz en 

- Barbados, debidamente representada por su Director, el Doctor Boris Abad 

Guerra, como lo demuestra con el documento adjunto. El compareciente 

declara que se encuentra investido de las facultades legales para el 

otorgamiento del presente instrumento. SEGUNDA: Antecedentes.- DOS 

PUNTO UNO. La compañía Petrobell Inc. estableció una sucursal en el 

Ecuador, cuya operación fue autorizada por la Superintendencia de 

Compañías. DOS PUNTO DOS. Actualmente el apóderado de la sucursal en 

el Ecuador de la compañía Petrobell Inc. es el señor Doctor Boris Patricio 

Abad Guerra. Mediante resolución número 04.Q.1J.2730 del catorce de julio 

., de dos mil cuatro, el Intendente de Compañías de Quito, calificó como 

suficientes los documentos atinentes al poder otorgado a favor del Doctor 

Boris Abad Guerra. Dicha resolución así como el poder general mencionado 

fueron inscritos en el Registro Mercantil de la ciudad de Quito el veinte y 

nueve de julio del dos mil cuatro. DOS PUNTO TRES. Según la junta de 

directorio de la Casa Matriz de la compañía Petrobell Inc., celebrada el 

veinte y cuatro de noviembre del año dos mil ocho, se resolvió revocar el 

poder anteriormente mencionado. De igual forma, se resolvió otorgar un 

poder general a favor del Señor Germán Efromovich, a fin de que sea él 

quiémsrepresente legalmente a la sucursal en el Ecuador de la compañía 
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Petrobell Inc. por un tiempo indeterminado. DOS PUNTO CUATRO. En esa 

misma junta se autorizó al director de la matriz de la compañía Petrobell 

Inc. a que otorgue y suscriba ante un notario público en el Ecuador la 

escritura de revocatoria de poder y de otorgamiento de un nuevo poder a 

Otorgamiento de un nuevo poder general. TRES PUNTO UNO. Por los 

antecedentes expuestos, el director de la compañía Petrobell Inc., en este 

acto, revoca y deja sin efecto y valor legal alguno el poder general otorgado 

en favor del señor Doctor Boris Abad Guerra. TRES PUNTO DOS. El 

compareciente, según lo dispuesto por el directorio de la matriz de la 

compañía otorga un poder general a favor del señor Germán Efromovich, a 

fin de que sea él el representante legal permanente de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía Petrobell Inc. El señor Germán Efromovich tendrá 

las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efecto en el territorio del Ecuador, en 

especial para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

Tendrá, por consiguiente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la sucursal de la compañía Petrobell Inc. en el Ecuador por un tiempo 

indefinido. A continuación, de forma ejemplificativa solamente, más no 

Ecuador de la compañía Petrobell Inc. CUARTA: Contenido del Poder.- El 

apoderado tendrá, entre otras, las siguientes facultades: Uno) Ejecutar en el 

Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de operación. 

Dos) Representar a la compañía en la gestión de todos los asuntos ante las 

autoridades nacionales, estatales, municipales, provinciales de la República 

del Ecuador, ante instituciones públicas, privadas, poder Jurisdiccional, 

ntendencia de Compañías, Ministerio de Minas y Petróleos, 

uador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, municipalidades, 

jos Provinciales, con todos los poderes que le exijan las leyes de la 

u)
 

: Andrade Lorres 

limitativa, se señalan las facultades del apoderado para la sucursal en el : 

favor de la indicada persona. TERCERA: Revocatoria de Poder y: 
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República del Ecuador. Tres) Representar judicial y extrajudicialmente en la 

República del Ecuador, con facultades especiales para representar a Petrobell 

Inc. como demandante, demandado, tercerista o en cualquier otro concepto 

en toda clase de pleitos, acciones, demandas, querellas, civiles, penales, 

laborales, administrativas y comerciales y gestiones de toda clase, sea de 

jurisdicción contenciosa o voluntaria, con todas las facultades que le 

conceden las leyes de la República del Ecuador relativas al mandato judicial, 

con excepción del derecho de subdelegar, con facultades para transigir, 

convenir, desistir, allanarse, conciliar y comprometer 'el pleito en árbitros 

arbitradores o de derecho; iniciar y proseguir apelaciones, recursos 

ordinarios y extraordinarios, incluso ante la Corte Nacional de Justicia, 

Corte Constitucional; extender recibos o finiquitos, recibir cantidades de 

dinero y realizar todos los actos que puedan ser necesarios para proteger y 

defender los intereses de la compañía ante los tribunales de la República del 

Ecuador. Cuatro) Representar a la compañía en la gestión de los negocios 

diarios de la sucursal en el Ecuador, con facultades para efectuar cobros, 

librar giros, cheques y pagarés relacionados con dichas operaciones, 

extender recibos, recibir pagarés y dinero, y realizar todos los actos que 

puedan ser necesarios para conducir dichas gestiones comerciales diarias. 

Cinco) Recibir y endosar cheques y otros instrumentos negociables en 

nombre de la compañía, solo para depositarlos en las cuentas bancarias de la 

compañía en la República del Ecuador o en el exterior. Seis) En el ejercicio 

de este poder, el apoderado podrá: a) comprar, vender, hipotecar, arrendar o 

gravar los bienes inmuebles de la compañía; b) comprar o vender los bienes 

muebles de la compañía; c) dar en prenda o gravar los bienes muebles de la 

compañía: d) otorgar garantías de cualquier tipo a favor de terceros: e) abrir 

cuentas bancarias a nombre de la compañía O designar los firmantes de 

dichas cuentas, f) dar o tomar dinero en préstamo en nombre de la compañía; 

torgar a favor de abogados poderes de procuración judicial. Siete)  
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Movilizar la cuenta o cuentas bancarias existentes, en cualquier moneda, sin  - 

limitaciones monetarias de naturaleza alguna, y firmar toda la 

documentación relacionada con dichas cuentas dentro o fuera de la 

República del Ecuador. Ocho) Solicitar certificados, registrar documentos, 

permisos de trabajo, contratos de trabajo, nombres comerciales, marcas de 

fábrica, patentes, modelos industriales, visas o cualquier otro documento que 

fuere requerido. QUINTA: Duración Indefinida.- Queda establecido que el 

presente poder tiene una vigencia indefinida e indeterminada. Sin embargo, - 

podrá ser revocado en cualquier momento por la Junta Directiva o por la 

Asamblea de Accionistas de la Sociedad Petrobell Inc. Usted Señor Notario $ 

se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la validez del 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con el dogumento. habilitante 

que se agrega, la misma que se halla firmada por el Doctor" -Michag! 

Veintimilla, afiliado al Colegio de Abogados de Pithincha bajo el número 

cinco mil doscientos veinte y uno. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, 

leída que le fue al compareciente integramente por mí el Notario, se ratifica 

en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy 
. 3 - r | o 

     

  

Dr. Boris Abad Guerta 

C.C. Nro. 
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Notaría 40 y 

  

¿Dr. Pasta Anirade Torres 
y



... Which had been granted to Dr. Boris Abad Guerra in front of a Notary Bublic in Ecuador. 

The Companies Act, CAP. 308 

PETROBELL, INC. 

Resolutions of the Sole Director in lieu of meeting 

     

   
    
    

November 24, 2008 

The undersigned, being the sole director of Petrobell, Inc. (the “Company”), a compar: | 
incorporated under the Companies Act CAP 308 of the Laws of Barbados, hereby consents to th: 

adoption without a meeting of the following resolutions and direct the same to be duly filed wi:: 3 

- the minutes of the shareholders of the Company: 

RESOLVED: 

THAT the Power of Attorney which had been granted to Dr. Boris Abad Guerra by :'.: 
Company on March 31, 2004 be and is hereby revoked with immediate effect. 

THAT Mr. German Efromovich be and is appointed as General Attorney-in-fact for :-* 3 

Company in Ecuador with immediate effect, subject to the terms and conditions as contained - 4 
the attached Power of Attorney, a copy of which forms part of these resolutions. 

THAT Dr. Boris Abad Guerra be and is hereby authorized to execute the aforementioned Pow : 

of Attomey to Mr. German Efromovich and the document to revoke the Power of Attor: 

p] 

    Jul ph 7 
——— Boris Abad Guerra. 

Director 
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PETROBELL INC. 

4 que UD
 OLUCION DEL UNICO DIRECTO EN VES DE UNA REUNION 

E *.:.embre 24, 2008 

¿ <ue suscribe, siendo el único director de PETROBELL, INC. (La 

+“ oañía”), una compañía incorporada bajo la ley de compañías CAP 308 de 
de Barbados, por este instrumento conciente en adoptar sin una reunión, 

< 2uientes resoluciones y que sean debidamente registrados en las actas de 

““istas de la Compañía. 

    

   

   

  

   
    

     

    

    

   

    

    

     

   

    

y FL ELVE: 

- =! poder que fue. otorgado por la Compañía a favor del Dr. Boris Abad 0 
= el 31 de Marzo, 2004 se revoca con efecto inmediato. 

z =' Sr. German Efromovich es designado Apoderado General para la 
“+=%a en el Ecuador con efecto inmediato, sujeto a los términos y 
«ones contenidas en el poder adjunto, cuya copia forma parte de esta 

Di, - 

- Dr. Boris Abad está autorizado para otorgar el indicado poder a favor 
Sermán Efromovich así como el documento por el que se revoca el 

: cuorgado a favor del Dr. Boris Abad, frente a un notario público en el 

Boris Abad Guerra ? 

Director O 

1v
 Moncayo Vergara, conocedora del idioma inglés, procedí a traducir del inglés al 

< 3ocumento que antecede, traducción que es fiel y textual. 

. 
poo . 

, AA a » o Mi 

Son cayo Vergara 
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Quito, a 23 de Octubre del 2006 

S.V. 
PFrotocolización N* 1865. 3 

PROTOCOLIZACIÓN DE LA NOTIMICACIÓN DE CAMBIO DE 
DIRECTORES DE LA COMPAÑÍA PETROBELL INC. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI2a* COPIAS )



ÓN
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AROSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

»] 

Por onrrransro ros 

nora nr NIRO AOpen ro arar ran rs 

acting in the capacity of ACTING DEPUTY REGISTRAR AND AS SUCH 

A NOTARY PUBLIC IN AND FOR THE ISLAND OF BARBADOS 
Per r roo rr rr II rra rca ramas rro reo 

anronaano nr raro casona corre nnacocccrn cora parado dr cono 

Certified 

at BRIDGETOWN, BARBADOS 6. the MARCH 09, 2006 
auonsanonaanareoncadranerón eros 

rr rr rra carrera dar rra rr tada rr 

10. Signature 
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COMPANIES ACT OF BARBADOS UE COPY | ll 

(Sections 66 E 74) | CERTIFIED TRUE 

NOTICE OF DIRECTORS 4 

E CHANG! : a | | 
NOTICE OF CHANGE OF DIRECTORS —riroccuTy REGISTRAR 0 

Petrobell, Int APORATE AFFAIRS AND E 

digit 4 Zompany etro , Ñ ] INTELLECTUAL PROPERTY 

A AAA l. 

pee Miumber 21330 r , 

dieta < cren that on a the day of 1 

  

> 

the following person(s) was / were appolnted 

3 quer that on the 30% day of March, 2005, the following persan(s) ceased to hald office as 

  

   

Residential Address 

      

  

9 Highgate Park, St Michael, Barbados 

      
     

date 30: 

  

       
   

   

    
Foch 265, Av, e Diciembre, 
Edificio Sonelsa, piso 5, Quito, 
Ecuador 

  

   
Azed Guerra 

       
    

Dirertar 

Signature: Title: 

$ [ Cea, Director 

Stephen L. Greaves 

  
    

te 
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r. Paol* Añárade 

Torres      
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Petrobel!l, Ínc. 

Company No. 21330 

Extract of Special Resolution in Writing of the Sole Shareholder of 

Petrobell, Inc. passed on the 31% day of August, 2004. 

The undersigned hereby certifies that the following is an extract of the Special 
Resolutions in Writing of the Sole Shareholder of the Company passed on the 
31% day of August, 2004. 

“BE IT RESOLVED THAT item 5 of the Articles of Continuance of the company 
be amended as follows: 

D Number (or minimum and maximum number) of Directors 

There shall be a minimum of 1 and a maximum of 10.” 

Dated this 29 day of October, 2004. 

Stephen L. Greaves 
Director 
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APOSTILLA / 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

Ciudad: BARBADOS 

ste documento público 

-2 sido suscrito por GODFREY WINSTON HINDS 

5 ¿=tuando en la calidad de : NOTARIO REIGSTRADO Y COMO TAL NOTARIO 
>UBLICO DE LAS ISLAS DE BARBADOS 

Según consta en ebselte/ de: OFICINA CORPORATIVA DE ASUNTOS 
“TERNACIONALES Y PROPIEDAD INTELECTUAL, BARBADOS 

CERTIFICADO O 

==/DGETOWN, BARBADOS 6. el 09 DE MARZO DE, 2006 

=-- HUGHLAND ST. CLAIR ALLMAN, JEFE DE PROTOCOLO EN SERVICIO 

*.1. 546/2006 

220! estampilla (Sello del Ministerio de Asuntos 10. Firma 

internacionales de Barbados) 

ES Moncayo Vergara, perito en idioma inglés, procedí a traducir del inglés al 

e? documento que antecede, traducción que es Tiel y textual. € 

LS 
“us5cayo Vergara 

153022-9 

-:20N: Dc conformidad con el numeral trcs dao dicciocho de la 

-. Notarial doy fe que la firma de la señora Giovanna Moncayo Vergara, 

-- cedula de ciudadania número 170360022-9; ls autentica.- Quito, a 
Po 

AS



Petrobell, Inc. 

Compañía No. 21330 

Extracto de Resolución Especial Escrita del Único Accionista de Petrobell 
Inc., dado el 31 de Agosto de 2004, 

El abajo firmante certifica que lo que precede es un extracto de la 

Resolución Especial Escrita del Unico Accionista de la Compañía 
Dado el 31 de Agosto del 2004, 

"SE RESUEVE QUE el numeral 5 del Artículo de Continuidad de la Compañía 
sea enmendado según el siguiente detalle: 

Número (número mínimo o máximo) de Directores 

: » : Debe haber un mínimos de 1 y un máximo de 10." 

Fecha: Octubre 29th, 2004 

| 0 (Rúbrica) 
  

Stephen L. Greaves 
Director 

Sello de la oficina de Asuntos 
De Cooperación Internacional 

Y Propiedad Intelectual 
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Sello de Registro 
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SELLO Formulario 9 

REGISTRO COMPAÑÍAS BARBADOS 

(Secciones 66 £ 74) (SELLO COPIA 
COPIA CERTIFICADA) 

NOTIFICACION DE DIRECTORES 

oO 

NOTIFICACION DE CAMBIO DE DIRECTORES 

tere de la Compañía: Petrobell Inc. 

Mor" de la Compañía: 21330 

o De 1272 que el día de 
oi 

, las personas detalladas a continuación 

e*.=-35 designado (s) director (es) 

Dirección Domicilio 

+-2 cue el día 30 de Marzo, 2005, la (s) persona (s) detallada (s) a continaución dejaron de 

2 ecior (es      

         

Dirección Domicilio 

  

      rta 2S 9 Hi St. Michael, Barbados 

     
   
   

  

         
    

was de la com 

  

fa a la fecha son: Marzo 30, 2005 

Dirección Domicilio 

Fochi 265, Av. 6 de Diciembre, 

Edificio Sonelsa, Piso 5, Quíto, 

Ecuador ? 

ón 

    

     

    
   

   

- Director 

     

        
   
   

   
Firma: 

(Rúbrica) 
Stephen L. Greaves Director 

Título: 

22. Ministro 

Archivo: 

dora del idioma inglés, procedí a traducir del inglés al castellana 

lor] que es fiel y textual. 
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RAZÓN: De conformidad con cel numeral tros del Artículo dicciocho de le 
Ley Notarial doy fe que la firma de la señora Giovanna Moncayo Vergarz. 
con cédula de ciudadanía número 170360022-9; es autentica.- Quito, 2 

veintitrés de octubre del dos mil seis.- 
b / 

    
Dr. Oswald la Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

RAZON: Da 

del Artícii sho de la Le 
, mr : £y/Notarial dov fe 
que las COPA EXI FOSTATICA oy 18 
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: SELLADAS y FIRMADAS porfis fanre a 

: macia dal CORGIAL que de y ES tapraducción 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y fifmada en Quito, 
Y 

    

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DE QUITO 

PAS, 
A 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

   
   

  

    

UI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CUATROCIENTOS VEINTE Y- SEIS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de febrero del 2.009, bajo el número 333 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 2082 de: 

Registro Mercantil de once de agosto del año dos mil, a fs 2946 vta., Tomo 131; y, No.- 64 

e. dejuli año dos mil cuatro, a ís 053 vta., Tomo 

Certif ¡Cda l 

AGÉ Sh nc del Distrito Metropolita 
efefente,.alp * SA 2 a 

e de 

       

    

   

   
     

   

   

  

da así cumplimiengs 2 y pu 0 en el |_ARF 
RESOLUCIÓN.- Sé 9 Um extracto, ra : 

Ley, signado con eb ddr Se E tE 
E Sn 

E NC ¿$ geo fa BSR. GEF 
E REVOCATORIA PE, pe 2 AN ud de aus 
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a por séis Eo lo ordena 
. Y a y SD ertorio bajo € -PÚTÍETO 4270.- Quito. 2    
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LS l 0019175 
h REPUBLICA DEL ECUADOR 

4,77 RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

RESOLUCION No. 09.Q.1. 042 6 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

    

   

  

QUE junto con la solicitud para. su aprobación, se han presentado a este | 

20 tres testimonios de la escritura. efectuada ante el Notario Cuadragésimo ¿ 

anfiere” “al señor Germán Efromovich de nacionalidad brasilera; asi como la 

oria de Poder que aquella dispone en relación: atdgctor Boris Abad; 
  
ACE ss    

    

     

    

          

    

   
   
    

   

P
P
 

SUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales 

rie Memorando No. SC.1J.DJCPTE.09.012 de 28 de enero del 2009, ha 
- informe favorable sobre la ¡suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria : cet pd se me e. 

E 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
22 8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio del 2008; 

A
R
N
t
 

   

Mi 

EDI
TE 

AL
CA
 

C
A
M
I
 

r
t
a
 

RESUELVE: * 

2 PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes al Poder, 

=:e en la escritura referida, 

SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 

<. mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal 

- al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la 

extranjera PETROBELL, INC, de 11 de agosto del 2000; y, c) Siente las 
=spectivas, 5

 
o
 

? TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil 
- Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción 

conferido al doctor Boris Abad de 29 de julio del 2004, 

. CUARTO. - DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria de € 
7 las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los 

se mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.   
R
o
 

     



a 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pr 

se de asi cumplimiento d lo dispuento en la 

misma, de conformitad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de A del 0 EE 2 0 9. 

Z ¿Lg Ab > - 
«Dr. Raúl Gaybor$ Secálra * 
REGISTRABOR MERCANTIL DEC CANTON MUITO 
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comparece el Doctor BORIS 

ABAD GUERRA, de estado 

civíl casado, a nombre y en 

representación de la 

Compañía PETROBELL INC, 

en su calidad de Director y 

como tal su Representante 

Legal, debidamente acredi- 

« tado según aparece de.los 

documentos que se agregan. 

El compareciente es ecuato- 

riano, mayor de edad, domi- 

ciliado en esta ciudad, legal- 
mente capaz para contratar 

y obligarse a quien de cono- 

cer doy fe en virtud de haber- 

me exhibido su cédula de 

' ciudadanía que en fotocopia 

se agrega, bien instruido por 
ario en el objeto y 

s de esta escritura 

lebrarla procede. 

luntariamente de 

fa minuta que me 

cuyo tenor que 

transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públi- 

cas a su cargo sirvase inser- 

tar una en la cual conste una 

de revocatoria de poder y de 

otorgamiento de un poder 

general, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 
PRIMERA: . Compareciente 
“Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento Ja 

compañía Petrobel! Inc., una 

sociedad con domicilio de sy 

Casa Matríz en Barbados, 

debidamente representada 

por su Director, el Doctor 

Boris Abad Guerra, como jo 

demuestra con el documento 

adjunto. El compareciente 

declara que se encuentra 

investido de las facultades 

legales para el otorgamiento 

del presente instrumento. 

SEGUNDA: Antecedentes.” 

DOS PUNTO UNO. La com- 

pañia Petrabell Inc. estable- 

ció una sucursal en el 

Ecuador cuya operación fue 

autorizada por ta 

Superintendencia de 

Compañías, DOS PUNTOS 

DOS. Actualmente el apode- 

rado de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía 

Petrobell inc. Es el señor 

doctor Boris Patricio Abad 

Guerra. Mediante resolución 

número 04.Q.1J.2730 del. 

catorce de Julio de dos mil 

cuatro, el Intendente de 

Compañías de Quito, calificó 

como suficientes los docu- 

mentos atinentes al poder 

otorgado a favor del doctor 

Boris Abad Guerra. Dicha 

resolución así como el poder 

general mencionado fueron 

inscritos en el Registro 

Mercantil de la ciudad de 
Quito el veinte y nueve de 

julio del dos mil cuatro, DOS 

PUNTO TRES. Según la junta 

de directorio de ta Casa 

matriz de la compañía 

Petrobell Inc., celebrada" el 

veinte y cuatro de noviembre | 

del año dos mil ocho, se 

- resolvió revocar el poder 

anteriormente mencionado. 

De igual forma, se resolvió 

otorgar un poder general a 

favor del señor Germán 

Efromovich, a fin de que seá 

él quien represente legal- 

mente a la sucursal en el 

Ecuador de la compañía 
Petrobell inc. Por un tiempa 

indeterminado. DOS PUNTO 

CUATRO. En esa misrna junta. 

se autorizó al director de la 
matriz de la compañía 

Petrobell Inc. A que otorgue 

y suscriba ante un notario 

público en el Ecuador la 

escritura de revocatoria de 

poder y de otorgamiento de 

un nuevo poder a favor de la 

indicada persona. TERCERA: 

Revocatoria de Poder y 

Otorgamiento de un nuevo 

poder general, TRES PUNTO 

UNO. Por los antecedentes 

expuestos, el director de la 

compañía Petrobell inc., en 
este acto, revoca y deja sin 

- efecto y valor legal alguno el 

poder general otorgado a 

favor del señor Doctor Boris 

Abad Guerra. TRES PUNTO 

DOS. El compareciente, 

según lo dispuesto por el 

directorio de la matriz de la 

compañía otorga un poder 

general a favor del señor 

Germán Efromovich, a fin de 

que sea él representante 

legal permanente de la 

sucursal en el Ecuador de la 

compañía Petrobell Inc. El. 

señor Germán Efromovich 

tendrá las mas amplias facul- 

tades para realizar todos los 

actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y 

surtir efecto en el territorio” 

del Ecuador, en especial para 

contestar demandas y cum- 

      

 



  

  

  

las obligaciones contraf- 

Tendrá, por consiguief- 

a representación legal, 

sial y extrajudicial de la 

sal de la compañía 

obell Inc. En el Ecuador 

un tiempo indefinido, A 
inuación, de forma ejem- 

zativa solamente, mas no 

tativa, se señalan las 

iitades del apoderado 

la sucursal enel Ecuador 

compañía Petrobell inc. 

ARTA: contenido del 

er.- El apoderado tendrá, 

e otras, las siguientes 

iades: Uno) Ejecutar en 

:cuador todos los actos 

tinentes para obtener 

nisos de operación. Dos) 

resentar a la compañía 

a gestión de todos los 

vos ante las autoridades 

onales, estatales, muni- 
les, provinciales de la 

ública del Ecuador, ante 

tuciones públicas, priva- 

. poder jurisdiccional, 

erintendencia de 

ipañías, Ministerio de 
as y Petróleos, 

roecuador, — instituto 

atoriano de Seguridad 
iat, municipalidades, 

sejos Provinciales, con 

»s los poderes que le 

an las leyes de la 

ública del Ecuador. Tres) 

resentar judicial y extra- 

clalmente en la República 

Ecuador, con facultades 

esiales para rapresantar 

  

comerciales y gestiones de 

toda clase, sea de jurisdic- 

ción contenciosa o volunta- 

ria, con todas las facultades 

que le conceden tas leyes de 

la República del Ecuador 

relativas al mandato judicial, 

con excepción del derecho de 

subdelegar, con facultades 

para transigir, convenir, 

desistir, aldanarse, conciliar y 

comprometer el pleito en 

árbitros, arbitradores o de 

derecho; iniciar y proseguir 

apelaciones, recursos ordi- 

narlos y extraordinarios, 

incluso ante la Corte Naciona) 

de Justicia, Corte 

Constitucional: extender 
"recibos o finiquitos, recibir 
cantidades de dinero y reali- * 
zar todos los actos que pue- 

dan ser necesarios para pro- 
teger y defender los intereses . 

de la compañía ante los tri- 

bunales de ta República del 

Ecuador. Cuatro) Representar 

a ta compañía en la gestión 

de los negocios diarlos de la 

Sucursal en el Ecuador, con 
facultades para efectuar 

cobros, librar giros, cheques 

y pagarés dos con 

dichas operaciones, exten- 

der recibos, recibir pagarés 

y dinero, y realizar todos los 

actos que puedan ser nece- 

sarlos para conducir dichas 

gestiones comerciales dia- 

rias, Cinco) Recibir y endosar 

cheques y otros instrumen- 

tos negociables en numbie 

der, hipotecar, arrendar o 

gravar los bienes inmuebles 

de la compañia; b) comprar 

o vender los bienes muebles 

de la compañía; c) dar en 

prenda o gravar los bienes 

muebles de la compañía; d) 

otorgar garantías de cual- 

- quier tipo a favor de terceros; 
e) abrir cuentas bancarias a 

nombre de la compañía o 

designar los firmantes de 

dichas cuentas, 1) dar o 

tomar dinero en préstamo en 

nombre de la compañía; g) 
otorgar a favor de abogados 

poderes de procuración judi- 

clal. Siete) Movilizar la cuen- 

ta o cuentas bancarias exis- 
tentes, en cualquier moneda, 

sin limitaciones monetarias 

de naturaleza alguna, y fir- 

mar toda la documentación 

relacionada con dichas cuen- 

tas dentro o fuera de la 
República del Ecuador. Ocho) 

Solicitar certificados, regis- 

trar documentos, permisos 

de trabajo, contratos de tra- 

bajo, nombres comerciales, 

marcas de fábrica, patentes, 
modelos industriales, visas o 

quier otro 

que fuererequerido, QUINTA: 

Duración indefinida.- Queda 

establecido que el presente 

poder tiene una vigencia 

indefinida e indeterminada. 

Sin embargo, podrá ser revo- 

cada en cualquier momento 

por la Justa Directiva a por 

la Asantbira de Accionistas 

A + 

    

        

  

a escritura pública con todo 

el valor legal, junto con el 

documento habilitante que 

se agrega, la misma que se 

halla firmada por el Doctor 

Michael Veintimilta, afiliado 

al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número 

cinco mil doscientos veinte y 

uno. Para la celebración de 

la presente escritura se 

observarontodos los precep- 

tos legales que el caso 

requiere; y, leída que te fue 

al compareciente Ííntegra- 

mente por mí el Notario, se 

ratifica en todas sus partes, 

y firma conmigo en unidad 

de acta, De todo cuanto doy 

fe. 

Dr. Boris Abad Guerra 

C.C. Nro. 

Hay firmas 

Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debi- 
damente sellada y firmada en 

Quito, a ocho de diciembre 

del año dos mil ocho. 

DR. OSWALDO MEJÍA 

ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

DE COMPAÑIAS DE QUITO 
de 02 de febrero del 2,009, 
bajo' el número 333 del 
Registro Mercantil, Tomo 

140.- Se tomó nota al mar- 

gen de ias inscripciones 

números: 2082 del Registro 

Mercantil de once de agosto 

del año dos mil, a is 2946 

vta., Tomo 131; y No.- 60 
del Registro Industrial de 

veinte y nueve de julio del 

año dos mil cuatro, a fs 053 

vta., Tomo 36.- Queda archi- 

vada ía SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura 

Pública de 08 de diclembre - 

del 2,008, otorgada ante el 

Notario CUADRAGÉSIMO 
“del Distrito Metropolitano - 

de Quito, DR. OSWALDO 
MEJIA ESPINOSA, referente 

al PODER que la Compañía 

Extranjera “PETROBELL, 
INC”, otorga a favor del SR, 

GERMAN EFROMOVICH; 
y, la REVOCATORIJA DE 

PODER que la misma con- 

firió a favor del SR. BORIS 

ABAD.- se da así cumpli- 

miento a to dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la 

Gltada BEROLAUCION e 1j0 

  

de febrero del año dos mil 
nueve.- El REGISTRADOR.- 

DR. ' RAUL GAYBOR 

SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 09.Q.1), 

0426 

DR. MARCELO ICAZA 
PONCE 
INTENDENTE DE 
COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE junto con ta salicitud, 

para su aprobación, se han 

presentado a este despa- 

cho tres testimonios de la 

escritura efectuada ante el 

Notario Cuadragésimo del 

cantón Quito el 8 de diciem- 

bre del 2008, que contiene el 

poder que PETROBELL, INC, 

confiere al señor Germán 

 Efromovich de nacionali- 

dad brasilera; así camo la 
Revocatoria de Poder que 

aquella dispone en relación 

al doctor Boris Abad; 
QUEelDepartamentoJurídico 

de Concurso Preventivo y 

Trámites Especiales median- 

te Memorando No. SC.J. 

DJCPTE.09.012 de 28 de 
enero del 2009, ha emitido 

informe favorable sobre la 
suficiencia del menciona- 

do Poder y R toría de 

Podar,; y, 

Pa ejercicio de fas atribuir 

ctenes asignadas enactianla 

  

  

- ARTÍCULO 

    
> EALIFICAR de suficientes 

los documentos atinentes al 

Poder constante en la escri- 

tura referida, 
ARTICULO  SEGUNDO.- 

DISPONER queel Registrador 

Mercantil del cantón Quito 

ajinscriba el menciona- 

do Poder junto con esta 

Resolución; b) Tome nota de 

tal inscripción a) margen de 

la inscripción del permiso 

para operar en el Ecuador 

de la compañía extranjera 

PETROBELL, INC. de 11 de 
agosto del 2000; y, c) Siente 

las razones respectivas. 

ARTICULO  TERCERO.- 
DISPONER que la compa- 

ñía solicite al Registrador 

Mercantil del cantón Quito, 
tome nota de la Revocatoria 

de poder, al margen de la ins- 

cripción del poder conferido 
al doctor Boris Abad de 29 

de julio del 2004, 

CUARTO.- 

DISPONER que el texto Inte- 

gro del poder y Revocatoria 
de Poder, con tas razones 

pecti se publi 

por una vez, en uno perió- 

dicos de mayor cheulación 

sn al Disdalto Metropolitana 

| 

O OS 

CUMPLIDO lo anterior, remi- 
tase a este Despacho copia 

certificada de ta escritura 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA 
y firmada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, 02 

FER 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO 

Con esta fecha queda 

INSCRITA la presente 

Resolución, bajo -el No. 333 

del REGISTRO MERCANTIL, 

Tomo 140 se da así cumpli- 

miento a lo dispuesto en ta 

misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro 
Oficial 878 del 29 de Agosto 

del mismo año. 

Quito, a 5 FEB 2009 

Dr. Raúl Gaybor Secaira 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Hay un selo y firma 

'A.B./21310



      

   

    

     
   

          

   
     

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON: A petición del Doctor Michael Veintimilla, afiliado al Colegio de Abogados de 

e. :2 fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

” _¿Jragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, EL 

PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER, DEL 

ÚTORGADO POR LA COMPAÑÍA PETROBELL INC., A FAVOR DEL 

DCTOR BORIS ABAD GUERRA; Y PODER GENERAL OTORGADO POR 

PETROBELL INC., A FAVOR DEL SEÑOR GERMAN EFROMOVICH, 

EA ZONES, RESOLUCION Y EXTRACTO DE SU PUBLICACION, que antecede, 

“¿+ nota de este particular al margen de la matriz antes mencionada, otorgada ante mi 
e 

E +1 de Diciembre del dos mil ocho. Quito, a doce de F ebrero del año dos mil nueve. 

DR. OSWARBO/MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
“DEL CANTON QUITO 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

éz zocumento que antecede, protocolizado hoy ante mi, en te e, ello 

«Toro esta misma debidamente firmada y sellada en 4 a doce de 

Ferrero del año dos mil nueve. 
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a e Es Z 
“a? MINISTERIO DE , po o 
OMINAS Y PETRÓLEOS e e 

E República del Ecuador . ¿E EN 

E ¿e $ 

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Póder Especial que* %a Compare , 
PETROBELL, INC. confiere al Germán Efromovich; así como la Revocatoria de Poder 9% 
aquella concedió, en relación al señor Boris Abad, protocolizada ante la Notaría Cuadragésiruss 

del Distrito Metrópolitano de Quito el 8 de diciembre del 2008 y la Resolución No. £ 
Q.1.J.0426, emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 2 de febrero del 2009, inscrita ak 
el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 333, Tomo 140 en fecha 05 de febrero cel 

2009, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha veinte de marzo del dos mil nuewek 
a folios 0000863 al 0000888.- CERTIFICO.- Quito, a 20 de marzo del 2009. 
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Juan León Mera y Orellana Esquina. Ed. MOP. PBX (593) 2 2977-000 
Quito - Ecuador   
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 0013178 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

ZON: A petición del Doctor Michael Veintimilla, afiliada al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número cinco mil doscientos veinte y uno, en esta fecha y en dieciséis - 

ojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, por 

' :cencia concedida al titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según Acción de 

”srsonal número 357-DP-DDP de fecha diecisiete de Febrero del dos mil nueve, 

soscrita por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Delegado Distrital de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura EL PRIMER TESTIMONIO  DELA 

PFROTOCOLIZACION DE LA REVOCATORIA DE PODER, DEL OTORGADO 

POR LA COMPAÑÍA PETROBELL INC., A FAVOR DEL DOCTOR BORIS 

ABAD GUERRA; Y PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

PETROBELL INC., A FAVOR DEL SEÑOR GERMAN EFROMOVICH, 

. RAZONES, RESOLUCION Y EXTRACTO DE SU PUBLICACION, que antecede, 

fAz:>. a veinte y siete de Marzo del año dos mil nueve. 

  

A ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

e orotocolizo--¿nté mi: "en fe de ello confiero esta NOVENA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PROTOCOLIZACION DEL 
PRIMER TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DE LA 

: EEVOCATORIA DE PODER, que otorga LA CO: PETROBELL 
ENC a favor del doctor BORIS ABAD GUERRA; Y PODER GENERAL, 
ex otorga LA COMPAÑÍA PETROBELY INC/ a favor del señor 
BERMAN EFROMOVICH.; firmada y selláda en/Quito, a los cinco días 
mes de Mayo del dos mil nueve.- r 

  

   

  

   

  

   

   

     

    

       

   
    

DEF ÁS 5 ÍTÓN QUITO. 
O disericho de la/Ley Notariól doy fe 

$ COPIAS SS FOTOSTATÍCAS que ¿hteceden, 
ADAS Y FIRMADAS. Hor mí, es réprodizcción 

: Quito. 0 ¡ ABR 2009 
Anirade Torres e 

OR, OSWALDO MEITÉSPINOSA     ll lla SIMO BÉL GANFON QUITA



Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejia Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 

de ello confiero esta 1932 COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER ESPECIAL., 

EAT e tó 
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RAZON: Una vez revisado el protocolo de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito 

actualmente a mi cargo, hasta la presente fecha, no consta al margen de la escritura matriz de 

Poder Especial, que otorga Petrobell o del ingeniero Raul Alfredo Dubie Monlezun., 

ninguna razón de revocatoria.--Quito; a¡les veintiocho ufas-del mes de Abril del dos mil 
A C catorce.- — = 
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ÉA ANDRADE TORRES ) 

JABRAGÉSIMA DE QUITO 
E 
Ze 

 


